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ocampo, presentada por el diputado david martínez 
gowman, integrante del grupo parlamentario del 
partido verde ecologista de méxico. 

vii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adiciona la fracción v al 
artículo 133, del código familiar del estado de 
michoacán de ocampo, presentada por el diputado 
abraham espinoza villa, integrante del grupo 
parlamentario del partido verde ecologista de 
méxico. 

viii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforman las fracciones vii y 
viii y se adiciona una fracción ix al artículo 13, se 
reforma el artículo 29, y se adiciona un artículo 
29 bis, a la ley de salud del estado de michoacán de 
ocampo, presentada por las diputadas teresita de 
jesús herrera maldonado, ana vanessa caratachea 
sánchez, y los diputados alfonso janitzio chávez 
andrade, y josé antonio salas valencia, integrantes 
del grupo parlamentario del partido acción 
nacional. 

ix. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 
por el que. se reforman los artículos 60 y el 
artículo 62, fracción i; y se adiciona la fracción vi 
del artículo 64 y el artículo 64 bis, todos de la ley 
por una vida libre de violencia para las mujeres en 
el estado de michoacán de ocampo, presentada por 
el diputado david martínez gowman, integrante 
del grupo parlamentario del partido verde 
ecologista de méxico. 

x. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se reforman las fracciones vii, viii, 
y x del artículo 168 y se adiciona la fracción x 
al artículo 204 ambos del código penal para el 
estado de michoacán, presentada por la diputada 
brissa ireri arroyo martínez, integrante del 
grupo parlamentario del partido de la revolución 
democrática. 

xi. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que. se adiciona un artículo 42 bis, 
a la ley de desarrollo económico del estado de 
michoacán de ocampo, presentada por el diputado 
david martínez gowman, integrante del grupo 
parlamentario del partido verde ecologista de 
méxico. 

xii. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 
por el que. se reforma la fracción v del artículo 
161, de la ley de movilidad y seguridad vial del 
estado de michoacán de ocampo, presentada por el 
diputado david martínez gowman, integrante del 

Segunda Sesión Ordinaria celebrada en la ciudad 
de Morelia, Michoacán de Ocampo, el día 11 once 
de febrero de 2026 dos mil veintiséis, Presidencia de 
la Diputada Giulianna Bugarini Torres. Siendo las 
9:48 nueve horas, con cuarenta y ocho minutos, la 
Presidenta instruyó a la Segunda Secretaría pasar lista 
de asistencia, hecho lo cual y habiéndose comprobado 
la existencia del quórum legal; la Presidenta declaró 
abierta la Segunda Sesión Ordinaria; y solicitó a la 
Primera Secretaría, dar cuenta al Pleno de los asuntos 
que se someterían a su consideración, lo que se realizó 
conforme al siguiente

Orden del Día:

i. lectura de la comunicación mediante la cual, 
el titular del órgano interno de control del 
instituto electoral de michoacán, remite a esta 
soberanía el informe del segundo semestre 
correspondiente al ejercicio 2025 del órgano 
interno de control del instituto electoral de 
michoacán. 

ii. lectura de la comunicación mediante la 
cual, el titular del órgano interno de control 
del instituto electoral de michoacán, remite 
a esta soberanía el informe anual de gestión 
correspondiente al ejercicio 2025 del órgano 
interno de control del instituto electoral de 
michoacán. 

iii. lectura de la comunicación mediante la cual, 
el titular del órgano interno de control del 
instituto electoral de michoacán, remite a esta 
soberanía el programa anual de trabajo para el 
ejercicio 2026 del órgano interno de control del 
instituto electoral de michoacán. 

iv. lectura de la comunicación mediante la cual, 
la comisión inspectora de la auditoria superior de 
michoacán, remite el informe general ejecutivo 
del resultado de la fiscalización superior de la 
cuenta pública de la hacienda estatal y las cuentas 
públicas de la hacienda municipal del ejercicio 
2024. 

v. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se reforma el artículo 38, en la ley de 
salud mental del estado de michoacán de ocampo, 
presentada por el diputado abraham espinoza villa, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
verde ecologista de méxico. 

vi. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se expide la ley para la regularización 
de predios rústicos del estado de michoacán de 
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xix. lectura de la propuesta de acuerdo por el 
que el h. congreso del estado de michoacán, 
presenta ante el congreso de la unión, iniciativa 
con proyecto de decreto por el que se reforma 
el penúltimo párrafo del artículo 32-d del 
código fiscal de la federación, presentada por 
el diputado juan pablo celis silva, integrante del 
grupo parlamentario del partido morena. 

xx. lectura, discusión y votación en su caso, de 
la propuesta de acuerdo mediante el cual se 
exhorta de manera respetuosa al ayuntamiento 
de uruapan michoacán con la finalidad de evitar 
cobro excesivo del impuesto predial y atenerse 
a un aumento r azonado al marco jurídico 
aplicable y a la tasa de inflación, presentada por 
el diputado conrado paz torres, integrante del 
grupo parlamentario del partido de la revolución 
democrática. 

xxi. lectura del posicionamiento con respecto al 
brote de sarampión, presentada por las diputadas 
teresita de jesús herrera maldonado, ana vanessa 
caratachea sánchez, y los diputados alfonso 
janitzio chávez andrade y josé antonio salas 
valencia, integrantes del grupo parlamentario 
del partido acción nacional.

Al término de la lectura, la Presidenta sometió en 
votación económica el Orden del Día, solicitando 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 28 
veintiocho votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 
cero abstenciones; acto posterior, la Presidenta declaró, 
aprobado el Orden del Día. 

En cumplimiento del Primer Punto del Orden del 
Día, la Presidenta pidió a la Primera Secretaría dar 
lectura a la Comunicación mediante la cual el Titular 
del Órgano Interno de Control del Instituto Electoral 
de Michoacán, remite a esta Soberanía el Informe del 
Segundo Semestre correspondiente al Ejercicio 2025 
del Órgano Interno de Control del Instituto Electoral 
de Michoacán; terminada la lectura, la Presidenta 
ordenó su turno a la Comisión de Asuntos Electorales 
y Participación Ciudadana, para su conocimiento y 
trámite correspondiente. 

En atención del Segundo Punto del Orden del 
Día, la Presidenta solicitó a la Segunda Secretaría dar 
lectura a la Comunicación mediante la cual el Titular 
del Órgano Interno de Control del Instituto Electoral 
de Michoacán, remite a esta Soberanía el Informe 
Anual de Gestión correspondiente al Ejercicio 2025 del 
Órgano de Interno de Control del Instituto Electoral 
de Michoacán; concluida la lectura, la Presidenta 

grupo parlamentario del partido verde ecologista 
de méxico. 

xiii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto mediante el cual se 
reforma el artículo 3; y se reforma el decreto 
73; de la ley orgánica de división territorial del 
estado michoacán, elaborado por la comisión de 
fortalecimiento municipal y límites territoriales. 

xiv. lectura, discusión y votación del dictamen con 
proyecto de acuerdo mediante el cual se declara 
ha lugar para admitir a discusión, iniciativa con 
proyecto de decreto por el que se adiciona un 
apartado b, al artículo 3° de la constitución 
política del estado libre y soberano de michoacán 
de ocampo, elaborado por la comisión de puntos 
constitucionales. 

xv. lectura, discusión y votación del dictamen con 
proyecto de acuerdo mediante el cual se declara 
ha lugar para admitir a discusión, iniciativa con 
proyecto de decreto por el que se adiciona un 
párrafo, recorriéndose en su orden subsecuente 
los siguientes del artículo 2° de la constitución 
política del estado libre y soberano de michoacán 
de ocampo, elaborado por la comisión de puntos 
constitucionales. 

xvi. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo mediante el cual 
se declara ha lugar para admitir a discusión, 
iniciativa con proyecto de decreto mediante el 
cual se reforma el quinto párrafo del artículo 
2° de la constitución política del estado libre y 
soberano de michoacán de ocampo, elaborado por 
la comisión de puntos constitucionales. 

xvii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo mediante el cual 
se declara ha lugar para admitir a discusión, 
iniciativa con proyecto de decreto por el que 
se reforma el artículo 3° de la constitución 
política del estado libre y soberano de michoacán 
de ocampo, elaborado por la comisión de puntos 
constitucionales. 

xviii. lectura de la propuesta de acuerdo mediante 
el cual se propone conmemorar a incontables 
mujeres cuyas contribuciones a menudo fueron 
silenciadas o relegadas, son fundamentales para 
comprender nuestro desarrollo social, político 
y cultural, presentada por las y los diputados, 
integrantes del grupo parlamentario del partido 
morena. 
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para la Regularización de Predios Rústicos del 
Estado de Michoacán de Ocampo; concluida la 
lectura, desde sus curules solicitaron suscribirse a 
la Iniciativa las y los diputados presentes del Grupo 
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México; 
a lo que, la Presidenta preguntó al Diputado David 
Martínez Gowman, si aceptaba; contestando que 
sí; a continuación, la Presidenta ordenó su turno 
a la Comisión de Desarrollo Sustentable y Medio 
Ambiente, para su estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Séptimo Punto del Orden del 
Día, la Presidenta otorgó el uso de la voz al Diputado 
Abraham Espinoza Villa, a efecto de dar lectura 
a la Exposición de Motivos de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se adiciona fracción 
V al artículo 133, del Código Familiar del Estado de 
Michoacán de Ocampo; concluida la lectura, desde 
sus lugares pidieron suscribirse a la Iniciativa las y 
los legisladores: Brissa Ireri Arroyo Martínez, Juan 
Pablo Celis Silva y Diana Mariel Espinoza Mercado; a 
lo que, la Presidenta preguntó al Diputado Abraham 
Espinoza Villa, si aceptaba; respondiendo que sí; 
posteriormente, la Presidenta ordenó su turno a las 
comisiones de Justicia, y de Salud y Asistencia Social, 
para su estudio, análisis y dictamen. Acto seguido, la 
Presidenta pidió al Diputado Conrado Paz Torres, 
ocupar la Segunda Secretaría. 

En cumplimiento del Octavo Punto del Orden 
del Día, la Presidenta concedió el uso de la voz 
al Diputado Alfonso Janitzio Chávez Andrade, a 
efecto de dar lectura a la Exposición de Motivos de 
la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
reforman las fracciones VII y VIII y se adiciona una 
fracción IX al artículo 13, se reforma el artículo 29, 
y se adiciona un artículo 29 bis, a la Ley de Salud del 
Estado de Michoacán de Ocampo que presenta en 
representación del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional; finalizada la lectura, la Presidenta 
ordenó su turno a la Comisión de Salud y Asistencia 
Social, para su estudio, análisis y dictamen. Acto 
seguido, la Presidenta solicitó al Congresista Alfonso 
Janitzio Chávez Andrade, ocupar su lugar en la Mesa 
Directiva y agradeció al Diputado Conrado Paz Torres, 
su participación en la misma. 

En desahogo del Noveno Punto del Orden del Día, 
la Presidenta manifestó que referente a la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se reforman los 
artículos 60 y el artículo 62, fracción I; y se adiciona 
la fracción VI del artículo 64 y el artículo 64 bis, todos 
de la Ley por una Vida Libre de Violencia para las 
Mujeres en el Estado de Michoacán de Ocampo, era 
turnada directamente a comisiones a solicitud de su 
presentador; y ordenó su turno a las comisiones de 

ordenó su turno a la Comisión de Asuntos Electorales 
y Participación Ciudadana, para su conocimiento 
y trámite correspondiente; así como a la Comisión 
Inspectora de la Auditoría Superior de Michoacán, 
para conocimiento y remisión al Órgano Técnico 
Fiscalizador. 

En desahogo del Tercer Punto del Orden del 
Día, la Presidenta instruyó a la Tercera Secretaría 
dar lectura a la Comunicación mediante la cual el 
Titular del Órgano Interno de Control del Instituto 
Electoral de Michoacán, remite a esta Soberanía el 
Programa Anual de Trabajo para el Ejercicio 2026 del 
Órgano de Interno de Control del Instituto Electoral 
de Michoacán; terminada la lectura, la Presidenta 
ordenó su turno a la Comisión de Asuntos Electorales 
y Participación Ciudadana, para su conocimiento y 
trámite correspondiente. 

En atención del Cuarto Punto del Orden del 
Día, la Presidenta pidió a la Primera Secretaría 
dar lectura a la Comunicación mediante la cual la 
Comisión Inspectora de la Auditoría Superior de 
Michoacán, remite el Informe General Ejecutivo del 
resultado de la Fiscalización de la Cuenta Pública 
de la Hacienda Estatal y las Cuentas Públicas de la 
Hacienda Municipal del Ejercicio 2024; terminada la 
lectura, la Presidenta ordenó su turno a la Comisión 
de Programación, Presupuesto y Cuenta Pública, para 
su estudio, análisis y dictamen; así como a la Comisión 
Inspectora de la Auditoría Superior de Michoacán, 
para su conocimiento y trámite correspondiente. 

En cumplimiento del Quinto Punto del Orden del 
Día, la Presidenta otorgó el uso de la voz al Diputado 
Abraham Espinoza Villa, a efecto de dar lectura a la 
Exposición de Motivos de la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se reforma el artículo 38 en la Ley 
de Salud Mental del Estado de Michoacán de Ocampo; 
al término de la lectura, desde sus curules solicitaron 
suscribirse a la Iniciativa las y los legisladores Belinda 
Iturbide Díaz, Carreño Sosa Antonio Tzilacatzin, 
Conrado Paz Torres, Juan Carlos Barragán Vélez, Juan 
Pablo Celis Silva, las y los diputados presentes del 
Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de 
México; a lo que, la Presidenta preguntó al Diputado 
Abraham Espinoza Villa, si aceptaba; respondiendo 
que sí; posteriormente, la Presidenta ordenó su turno 
a la Comisión de Salud y Asistencia Social, para su 
estudio, análisis y dictamen. 

En atención al Sexto Punto del Orden del Día, 
la Presidenta concedió el uso de la voz al Diputado 
David Martínez Gowman, a efecto de dar lectura 
a la Exposición de Motivos de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley 
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Segunda Secretaría recoger la votación e informar a esa 
Presidencia el resultado, el cual fue de 31 treinta y uno 
votos a favor, 0 cero votos en contra y 1 una abstención; 
acto seguido, la Presidenta declaró: “Aprobado en 
lo general y en lo particular por la Septuagésima Sexta 
Legislatura, el Dictamen con Proyecto de Decreto, mediante el 
cual se reforma el artículo 3; y se reforma el decreto 73; de la 
Ley Orgánica de División Territorial del Estado Michoacán”; 
y ordenó se elaborara el Decreto, y se procediera en 
sus términos. 

En desahogo del Décimo Cuarto Punto del Orden 
del Día, la Presidenta solicitó a la Tercera Secretaría, 
dar lectura al Proyecto de Acuerdo mediante el cual 
se declara ha lugar a admitir a discusión, la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona 
un apartado B, al artículo 3° de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo, elaborado por la Comisión de Puntos 
Constitucionales; terminada la lectura, la Presidenta 
sometió a discusión, por lo que, preguntó que si 
alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra, se sirviera manifestarlo a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, la Presidenta sometió para 
su aprobación en votación económica la Propuesta 
de Acuerdo; solicitando quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 30 treinta votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la 
Presidenta declaró: “Aprobado por la Septuagésima Sexta 
Legislatura, el Dictamen con Proyecto de Acuerdo mediante 
el cual se declara ha lugar a admitir a discusión, la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona un apartado 
B, al artículo 3° de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo”; y ordenó 
se elaborara el Acuerdo, se cumpliera conforme al 
mismo, y fuera turnada la Iniciativa a las comisiones 
de Puntos Constitucionales, y de Derechos Indígenas 
y Afromexicanos para su estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Décimo Quinto Punto del Orden 
del Día, la Presidenta solicitó a la Primera Secretaría, 
dar lectura al Proyecto de Acuerdo mediante el cual se 
declara ha lugar a admitir a discusión, la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se adiciona un párrafo, 
recorriéndose en su orden subsecuente los siguientes 
del artículo 2° de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, elaborado 
por la Comisión de Puntos Constitucionales; al término 
de la lectura, la Presidenta sometió a discusión, por lo 
que, preguntó que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo a fin 
de integrar los listados correspondientes; toda vez 
que ningún Diputado pidió intervenir, la Presidenta 
sometió para su aprobación en votación económica la 

Igualdad Sustantiva y de Género, y de Justicia, para 
su estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Décimo Punto del Orden del Día, 
la Presidenta concedió el uso de la voz a la Diputada 
Brissa Ireri Arroyo Martínez, a efecto de dar lectura a 
la Exposición de Motivos de la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se reforman las fracciones VII, 
VIII, y X del artículo 168 y se adiciona la fracción 
X al artículo 204 ambos del Código Penal para el 
Estado de Michoacán; finalizada la lectura, desde sus 
curules solicitaron suscribirse a la Iniciativa las y los 
legisladores Octavio Ocampo Córdoba, Ma Fabiola 
Alanís Sámano y Nalleli Julieta Pedraza Huerta; a lo 
que, la Presidenta preguntó a la Diputada Brissa Ireri 
Arroyo Martínez, si aceptaba; respondiendo que sí; 
posteriormente, la Presidenta ordenó su turno a las 
comisiones de Justicia, y de Protección a la Niñez y 
Adolescencia, para su estudio, análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Décimo Primer Punto del 
Orden del Día, la Presidenta declaró que relativo a 
la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
adiciona un artículo 42 bis, a la Ley de Desarrollo 
Económico del Estado de Michoacán de Ocampo, 
era turnada directamente a comisiones a petición 
de su proponente; y ordenó su turno a la Comisión 
de Industria, Comercio y Servicios, para su estudio, 
análisis y dictamen. 

En desahogo del Décimo Segundo Punto del 
Orden del Día, la Presidenta manifestó que referente 
a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
reforma la fracción V del artículo 161, de la Ley de 
Movilidad y Seguridad Vial del Estado de Michoacán 
de Ocampo, era turnada directamente a comisiones 
a solicitud de su presentador; y ordenó su turno a la 
Comisión de Movilidad y Comunicaciones, para su 
estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Décimo Tercer Punto del Orden 
del Día, la Presidenta instruyó a la Segunda Secretaría 
dar lectura al Proyecto de Decreto, mediante el cual 
se reforma el artículo 3; y se reforma el decreto 
73; de la Ley Orgánica de División Territorial del 
Estado Michoacán, elaborado por la Comisión de 
Fortalecimiento Municipal y Límites Territoriales; 
finalizada la lectura, la Presidenta sometió a discusión, 
por lo que, preguntó que si alguno de los presentes 
deseaba hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo 
a fin de integrar los listados correspondientes; toda vez 
que ningún Diputado pidió intervenir; la Presidenta 
sometió el dictamen en votación nominal, en lo 
general, solicitándoles que al votar manifestaran su 
nombre y apellidos, así como el sentido de su voto, 
y el o los artículos que se reservan; e instruyó a la 
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hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo a fin 
de integrar los listados correspondientes; toda vez 
que ningún Diputado pidió intervenir; la Presidenta 
sometió para su aprobación en votación económica la 
Propuesta de Acuerdo; solicitando quienes estuvieran 
a favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 29 veintinueve votos a favor, 
0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 
posterior, la Presidenta declaró: “Aprobado por la 
Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Decreto, mediante el cual se declara ha lugar a admitir a 
discusión la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
Reforma el Artículo 3° de La Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo”; y ordenó 
se elaborará el Acuerdo, se cumpliera conforme al 
mismo y fuera turnada la Iniciativa a las comisiones 
de Puntos Constitucionales, y de Derechos Indígenas 
y Afromexicanos para su estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Décimo Octavo Punto del Orden 
del Día, la Presidenta concedió el uso de la palabra a 
la Diputada Nalleli Julieta Pedraza Huerta, a efecto de 
exponer los fundamentos y motivos de la Propuesta 
de Acuerdo mediante el cual se propone conmemorar 
a incontables mujeres cuyas contribuciones a menudo 
fueron silenciadas o relegadas, son fundamentales 
para comprender nuestro Desarrollo Social, Político 
y Cultural que presenta en Representación del Grupo 
Parlamentario del Partido Morena; finalizada la 
lectura, la Presidenta ordenó su turno a la Comisión 
de Cultura y Artes, para estudio, análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Décimo Noveno Punto del 
Orden del Día, la Presidenta declaró que referente a 
la Propuesta de Acuerdo por el que el H. Congreso 
del Estado de Michoacán, presenta ante el Congreso 
de la Unión, Iniciativa con Proyecto de Decreto 
por el que se reforma el penúltimo párrafo del 
artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, 
era turnado directamente a comisiones a solicitud 
de su presentador; y ordenó su turno a la Comisión 
de Puntos Constitucionales, para estudio, análisis y 
dictamen. 

En atención del Vigésimo Punto del Orden del 
Día, la Presidenta otorgó el uso de la palabra al 
Diputado Conrado Paz Torres, efecto de exponer los 
fundamentos y motivos de la Propuesta de Acuerdo 
mediante el cual se exhorta de manera respetuosa al 
Ayuntamiento de Uruapan Michoacán con la finalidad 
de evitar cobro excesivo del impuesto predial y atenerse 
a un aumento razonado al marco jurídico aplicable 
y a la tasa de inflación; concluida la intervención, la 
Presidenta solicitó a la Primera Secretaría, dar lectura 
a la Propuesta de Acuerdo; terminada la lectura, desde 
su lugar el Legislador Conrado Paz Torres, solicitó 

Propuesta de Acuerdo; solicitando quienes estuvieran 
a favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 29 veintinueve votos a favor, 
0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 
posterior, la Presidenta declaró: “Aprobado por la 
Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Acuerdo mediante el cual se declara ha lugar a admitir a 
discusión, la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
adiciona un párrafo, recorriéndose en su orden subsecuente 
los siguientes del artículo 2° de La Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo”; y 
ordenó se elaborara el Acuerdo, se cumpliera conforme 
al mismo y fuera turnada la Iniciativa a las comisiones 
de Puntos Constitucionales, y de Salud y Asistencia 
Social para su estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Décimo Sexto Punto del Orden 
del Día, la Presidenta instruyó a la Segunda Secretaría, 
dar lectura al Proyecto de Acuerdo mediante el cual 
se declara ha lugar a admitir a discusión, la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se reforma 
el quinto párrafo del artículo 2° de La Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo, elaborado por la Comisión de Puntos 
Constitucionales; terminada la lectura, la Presidenta 
sometió a discusión, por lo que, preguntó que si 
alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra, se sirviera manifestarlo a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir; la Presidenta sometió para 
su aprobación en votación económica la Propuesta 
de Acuerdo; solicitando quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 29 veintinueve votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la 
Presidenta declaró: “Aprobado por la Septuagésima Sexta 
Legislatura, el Dictamen con Proyecto de Decreto, mediante 
el cual se declara ha lugar a admitir a discusión, la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se reforma el Quinto 
párrafo del artículo 2° de La Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo”; y ordenó se 
elaborará el Acuerdo, se cumpliera conforme al mismo 
y fuera turnada la Iniciativa a las comisiones de Puntos 
Constitucionales, y de Salud y Asistencia Social para 
su estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Décimo Séptimo Punto del Orden 
del Día, la Presidenta solicitó a la Tercera Secretaría, 
dar lectura al Proyecto de Acuerdo mediante el cual 
se declara ha lugar a admitir a discusión la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se Reforma el 
artículo 3° de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Michoacán de Ocampo, elaborado por 
la Comisión de Puntos Constitucionales; al término 
de la lectura, la Presidenta sometió a discusión, por lo 
que, preguntó que si alguno de los presentes deseaba 
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Torres Conrado, Pedraza Huerta Nalleli Julieta, Rangel 
Vargas Hugo Ernesto, Rivera Camacho Emma, Ruiz 
González Xóchitl Gabriela, Salas Valencia José Antonio 
y Valencia Reyes Guillermo. 

Presidenta
Dip. Giulianna Bugarini Torres

Primera Secretaría
Dip. Diana Mariel Espinoza Mercado

Segunda Secretaría
Dip. Alfonso Janitzio Chávez Andrade

Tercera Secretaría
Dip. Alejandro Iván Arévalo Vera

una modificación a la Propuesta de Acuerdo; a lo 
que, la Presidenta expuso que primero sometería si 
era de urgente y obvia resolución; posteriormente, 
la Presidenta con fundamento en lo dispuesto 
por el artículo 236 Bis de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometió para 
su aprobación en votación nominal, si la Propuesta 
de Acuerdo se considera como un asunto de urgente 
y obvia resolución, por lo que, les pidió que al votar 
manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, e instruyó a la Segunda Secretaría 
recoger la votación e informar a esa Presidencia su 
resultado; el cual fue de 5 cinco votos a favor, 17 
diecisiete votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 
seguido, la Presidenta declaró: “Toda vez que no había 
sido considerado de urgente y obvia resolución, fuera turnado 
a las comisiones de Programación Presupuesto y Cuenta 
Pública, y de Hacienda y Deuda Pública, para su estudio, 
análisis y dictamen”. 

En desahogo del Vigésimo Primer Punto del 
Orden del Día, la Presidenta otorgó el uso de la palabra 
a la Diputada Teresita de Jesús Herrera Maldonado, a 
efecto de dar lectura al Posicionamiento con respecto al 
brote de sarampión; concluida la lectura, la Presidenta 
concedió el uso de la palabra a las diputadas Belinda 
Iturbide Díaz, Grecia Jennifer Aguilar Mercado y Ana 
Belinda Hurtado Marín, quienes realizaron diversos 
comentarios referente al Posicionamiento presentado; 
concluidas las intervenciones, la Presidenta declaró 
que el Pleno había quedado debidamente enterado. 

Agotado el Orden del Día, siendo las 11:43 once 
horas, con cuarenta y tres minutos, la Presidenta 
ordenó se levantara la Sesión. 

Asistieron a la Sesión las y los diputados: Aguirre 
Chávez Marco Polo, Aguilar Mercado Grecia Jennifer, 
Alanís Sámano Ma Fabiola, Albavera Padilla Melba 
Edeyanira, Arreola Ruiz Sandra María, Arévalo Vera 
Alejandro Iván, Arroyo Martínez Brissa Ireri, Anaya 
Orozco Alfredo, Avilés Osorio Jaqueline, Barragán 
Vélez Juan Carlos, Bautista Tafolla Carlos Alejandro, 
Bugarini Torres Giulianna, Carreño Sosa Antonio 
Tzilacatzin, Camacho Zapiain María Itzé, Campos 
Huirache Adriana, Caratachea Sánchez Ana Vanessa, 
Celis Silva Juan Pablo, Chávez Andrade Alfonso 
Janitzio, Espinoza Mercado Diana Mariel, Espinoza 
Villa Abraham, Franco Carrizales Anabet, Gaona 
García Baltazar, Galindo Pedraza J. Reyes, Garibay 
Esquivel Sandra Olimpia, Gómez Núñez Vicente, 
Herrera Maldonado Teresita de Jesús, Hurtado 
Marín Ana Belinda, Iturbide Díaz Belinda, Isauro 
Hernández Eréndira, Martínez Gowman David, 
Magaña de la Mora Juan Antonio, Mendoza Torres 
Antonio Salvador, Ocampo Córdova Octavio, Paz 
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